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1 de septiembre de 2009.- Ya está abierto el plazo de inscripción del I Congreso 
Ibérico sobre Reintroducción de Especies Silvestres, que se celebrará del 5 al 8 de 
noviembre en Jerez de la Frontera, Cádiz. Organizado por el ZooBotánico de Jerez, 
centro dependiente del Ayuntamiento de Jerez, cuenta con la colaboración de la 
Fundación Biodiversidad, fundación pública del Gobierno de España, dependiente del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y de la Universidad de Cádiz. 

Este encuentro estará dedicado a la presentación de trabajos relacionados con la 
biología y ecología de la reintroducción de especies silvestres en la naturaleza, y 
pretende ser un lugar de debate sobre los beneficios y debilidades de este tipo de 
programas.  

El objetivo del congreso es dar a conocer la política de reintroducciones que lleva a 
cabo la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), así como 
mostrar los principales programas que se llevan a cabo actualmente en España y 
Portugal. Igualmente, pretende presentar los aspectos legales y las políticas empleadas 
para llevar a cabo reintroducciones, reforzamientos de población y traslocaciones, así 
como analizar las repercusiones ecológicas, económicas y jurídicas. 

El congreso se abordará desde campos tan diferentes como la biología, la ecología, la 
dinámica de poblaciones, la normativa  legal y los aspectos sociales y veterinarios.  

Se celebrará en Jerez, del 5 al 8 de noviembre  
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Abierto el plazo de inscripción al I Congreso Ibérico 
sobre Reintroducción de Especies Silvestres  

• La Fundación Biodiversidad colabora en la organización de este encuentro 
cuyo objetivo es la puesta en común de los trabajos relacionados con la 
reintroducción de especies silvestres en la naturaleza y en el que se debatirá 
desde aspectos muy diferentes la problemática de este tipo de programas.  
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Para obtener más información acerca del I Congreso Ibérico sobre Reintroducción de 
Especies Silvestres así como realizar la inscripción, pueden consultar la página web 
http://www.congresoreintroducciones.com/ 

 


